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Doctor
ROBERTO VERGARA PORTELA
Rector (E)
Universidad Distrital Francisco José de Caldas - UDFJC-
Carrera 7 No 40-53
Ciudad

Asunto: Informe Preliminar Auditoria Especial a Seguimiento a Dobles Pensiones.

Respetado Doctor:

En desarrollo de la Auditoría Especial PAD 2014, Seguimiento a Dobles Pensiones,
practicada por parte de la Dirección Sector Educación, Cultura, Recreación y Deporte
a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas UDFJC, de manera atenta remito el
informe preliminar de auditoria en medio magnético y físico.

la respuesta al informe mencionado debe ser entregada en copia dura y medio
magnético en la Dirección Sector Educación, Cultura, Recreación y Deporte de este
ente de control, ubicado en la carrera 32a No. 26a-10, en el término de tres (3) dias
hábiles IMPRORROGABLES, contados a partir del recibo de la presente, advirtiéndole
que es la UNICA oportunidad para que se presente los argumentos y soportes
necesarios que permitan desvirtuar las observaciones formuladas, de lo contrario se
tendrá por aceptado, conforme al procedimiento establecido en la Resolución
Reglamentaria No. 055 de 2013.
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1. CARTA DE CONCLUSIONES

Bogotá, D.C., Octubre 16 de 2014

<" "
( '. ~,
\~ ~ ...,\\>,...... "-,-~'

<:~,?~<\"
. . ''0

,( ".'.••••••
La Contraloría de Bogotá, con fundamento(én<los artículos 267 y 272 de la

" "" /Constitución Política y el Decreto 1421 de 1.993;praeticó auditoría especial de las
posibles dobles Pensiones a la Universidad<OisJrifal Francisco José de Caldas-
UDFJC vigencia 2013, a través de laévaluación de los principios de economía,
eficiencia, eficacia, equidad, con qu~adf!Íinistró los recursos puestos a su disposición
y los resultados de su gestión en el.':;IJlnejo'de las pensiones de la UDFJC.

/': '~,>.
Es responsabilidad de la adminisJraciónvel contenido de la información suministrada
por la entidad y analizada potla"Coytraloría de Bogotá D.C. La responsabilidad de la
Contraloría consiste en producir un Informe de auditoría especial que contenga el
concepto sobre el exarnehpracticado.

/--'-~\. ""', <::~':

La evaluación se 'Í1ev6a ~o de acuerdo con normas de auditoría generalmente
aceptadas, ccfri"pdllticas y procedimientos de auditoría establecidos por la
Contraloríél, consecUentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió acorde
con ellas', de planeación y ejecución del trabajo de manera que el exámen.. /
proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.

'<', ''-o,
•

L~auditoCría incluyó el exámen, sobre la base de. pruebas selectivas, de las
eviderícias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el
cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran
debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los
archivos de la Contraloría de Bogotá D.C.
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Como resultado del ejecicio auditor se determinaron veinte y tres (23) observaciones
administrativas con presunta incidencia disciplinaria, fiscal y penal en cuantía de seis
mil cincuenta y ocho millones trescientos quince mil ochocientos veinte y ocho
($6.058.315.828).

/~>.
CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO ()!_
La Contraloría de Bogotá D.C. como resultado de la auditoría adelant£da,;cohceptúa
que la gestión en relación con la adjudicación de pensiones, NO t;UMPLEcon los
principios de economía, eficiencia, eficacia, equidad evaluad~,:;<>~~',\

~~ .."
Así mismo, se evaluará los controles establecidos de contr61 f¡sc.~í interno para el
asunto auditado. <>," '.
Atentamente, ~,~~~,c\

<:-.. "-;::
A ••

/J "'.", /',( /~ .<~/
/_r_~-.. ,.~.:./ • /,

/'" '.,/
.(,' 1: '.. '

~ --dZ[c(:;.

MARIA~~DYS VALERO VIVAS
Directora Técnica Sector EdLJéación, Cultura, Recreación y Deporte
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORíA

2.1. RESULTADOS DE AUDITORIA

Del seguimiento al tema pensional respecto a las posibles dobles pensió~es~de la
Universidad Distrital Francisco Jóse de Caldas. . ,(-"

\ ,--.

En el año 2013, conjuntamente con COLPENSIONES, la Universidád y I{Contraloria
Distrital de Bogotá, realizó una mesa de trabajo en la cual la.Universidad Distrital
Francisco José de Caldas, se comprometió a efectuar ulJestudio que permitiera
identificar el número de personas pensionadas que gozaban posiblemente de una
doble pensión; como resultado de ello la Universidad mediante oficio con radicado
NO.1-2013-45308 del 28 de noviembre de 2014, pre~entó una relación de los
informes, detectando unos 106 casos con posibles doble~.pensiones.

/ /".,
./ ", ,

Dentro del seguimiento a las acciones correspondientes y el análisis de los 106 casos
detectados por la Universidad Distrital F~ancisco,Jóse de Caldas, se estableció un
detrimento patrimonial en 6 de ellos en) la pasada Auditoria Regular 2014.
Posteriormente se analizaron 60 casosenla auditoria especial de Seguimiento a
Pensiones. De los cuales se estabfecJo' que.en 31 casos se percibe doble pension
una por parte de la Universidad,Distritaly la otra por parte del Instituto de los Seguros
Sociales - ISS.

/

En la presente Auditoria Especial Seguimiento a Pensiones se realizo análisis de los
40 casos restantes con el fin de establecer si se percibe o no la doble pension en los
cuales se concluye.16 siguiente:

1.- En trece (13) casos recibieron indemnización Sustitutiva de pensión de vejez del
antiguo In~tituto de los Seguros Sociales -ISS- y al recibirla no se generó el doble
pago de pension,'por lo que estos casos no fueron tenidos en cuenta para este
informe." '

..••",

2.-En veintitrés (23) casos se reconoció pensión después de 10 de julio de 1995,
calenda para la cual la Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas, afilió a sus
empleados aIISS, en cumplimiento al artículo 151 de la Ley 100 de 1993, siendo este
el factor determinante para que opere el fenómeno de la compartibilidad, ya que la
Ley lo que busca es unir el régimen pensional en uno solo y retirando la carga
prestacional a las entidades que reconocían la pensión de acuerdo a la Ley o
conforme a una convención colectiva o laudo arbitral.
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3.- En cuatro (4) casos COLPENSIONES no reporta que se encuentra pensionado o
que fueron pensionados.

El fenómeno de la compartibilidad pensional de la Universidad Distrital Francisco
José de Caldas con COLPENSIONES (antiguo ISS), opera por mandato normativo,
consagrado en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el artículo 10
del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 5° del Decreto 813 de 1994, que dispuso:
"EMPLEADORES DEL SECTOR PUBLICO AFILIADOS AL ISS: Para.efectos de Bonos
Pensiónales regidos por el Decreto 1748 de 1995, los empleadores del sector público
afiliados allSS se asimilan a empleadores del sector privado. Por tanto, no habrá lugar a la
emisión de bonos tipo B. en los casos en los cuales los servidores tengan derecho a una
pensión legal del sector público por aplicación de régimen de transición habrá lugar a la
emisión de un bono pensional especial tipo ro. ,"
Por su parte el Articulo 5° del Decreto 813 de 1994; modificado por el artículo 20 del
decreto 1160 de 1994, establece que "cuando eltrabájadorcumpla con los requisitos
del régimen que se le venia aplicando, tendrá derecho al reconocimiento y pago de la
pensión a cargo de dicho empleador. Reconocida la pensión de jubilación por el
empleador, éste continuará cotizando allnstltuto de Seguros Sociales hasta que el
trabajador cumpla con los requisitos exigidos para el reconocimiento de la pensión de
vejez en el régimen de prima media con prestación definida, establecidos en el
articulo 33 de la Ley 100 de 1993.

En ese momento el ISS procederá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del
empleador únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el
Instituto y la que venia cubriendo el pensionado".

De igual forma la Corte Constitucional a definido la compartibilidad pensional así:

"La comparlibilidad pensional consiste en la protección que se otorga al monto del
ingreso pensional del jubilado, cuando el mismo cumple con todos los requisitos para
acceder al pago de la pensión vitalicia de vejez, por parte de la entidad
administradora de tales recursos. Lo anterior ocurre, por ejemplo, cuando la entidad
en la cual se encuentra laborando el trabajador prevé condiciones más favorables
para ácceder a la pensión que la prescritas para la generalidad de los trabajadores.
En tales circunstancias, la empresa empleadora asume el pago de las mesadas hasta
tanto el empleado cumpla la edad y el tiempo de cotización exigidos por la ley para
todas las personas"
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Del régimen jurídico de la compartibilidad pensional puede concluirse que (i) las
pensiones extra legales otorgadas después del 17 de octubre de 1985 tienen
vocación subrogatoria, esto es, que la pensión de jubilación otorgada por el
empleador se entiende que es compartida con el Instituto hasta que el trabajador
cumpla con los requisitos de ley para acceder a la pensión de vejez, excepto en
aquellos casos en que las partes hayan pactado lo contrario; (ii) que una vez el ex
trabajador reúna los requisitos legales y obtenga el reconocimiento de la pensión de
vejez el empleador se libera de su obligación si la prestación reconocida" es igualo
mayor a la que él venía cancelando y (iii) que antes del 15 de octubre de 1985, la
pensión de jubilación se entendía como una prestación extralegal", que no se
subrogaba al reconocimiento que hiciera de la pensión ,de vejez el Instituto de
Seguros Sociales, pues subsistía junto a ésta, a no ser que se estableciera pacto en
contrario. ' ¥ "

Desde otro punto de vista, la imposibilidad de que un trabajador reciba el pago doble
de una mesada pensional, se explica en razón a que elreconocimiento de la misma
se origina en una misma causa, como la edad. 1

. ,/
En este entendido, la Universidad Distritaí FranciSco José de Caldas pagará el1 00%
del valor de la mesada pensional reconocida, hasta la fecha en que COLPENSIONES
antiguo ISS, reconozca la pensión de vejez con base en los aportes pagados a la
administradora de pensiones durante la vinculación del pensionado a esa entidad,
quedando a cuenta de la Universidad el valor de la diferencia entre las dos
pensiones.

, .. ,
Así las cosas, es oportuno aclarar que, conforme lo establece la Ley 100 de 1993, no
es factible que una persona pueda percibir de manera coetánea tanto la pensión de
Jubilación por parte dé su antiguo empleador, y posteriormente, cuando se cumplan
los requisitos de ley, acceder a la contigencia para obtener la pensión de vejez. Lo
anterior se traduce en una obligación de no hacer por parte de la Universidad Ditrital
Francisco José de Caldas, por cuanto debe adoptar las medidas legales que culmine
con las erogaciones por concepto de Jubilación, por cuanto dichos mayores valores
cancelados generan un pago de doble pensión (doble erogación).

2.1.1. Observación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
juridico de la compartibilidad pensional por el valor de $127.645.432

1 Sentencia T-438/10 MP JORGE IGNACION PETELT CHALJUB.
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Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo'E!n cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente Io's'mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir,"al 'momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación del erario
público.

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, éon lo cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el articulo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
articulo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 5° del Decreto 813 de 1994. Asi las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal.

Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida por el ISS, como la
pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es menor que la reconocida por ISS,
la universidád debe de cesar los pagos y no permitir el mayor valor como se describe
el cuadro siguiente:
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CUADRO No.1

- --- _. -- . --- - _. -_. -- - _. - _. - _.- -- . .. - - . - -

UDFJC '"
V,lor q••••no •• Total q••••no l' dllMI nUlTlll'lero IKIlI d. Vlllorde fte~de <Sebentar pagar Mm so dede UIO penalon y valor •••lor de penllon ••,lor qlll 1m PlII1.ndo

dI la peRslon.1 p.tI'l,IOfl .'" lnllr"o I •••• 1'1.1,1.1 (eolumnll •• ,Ibllndo fonnulll .nu.lmant •• - uptlemblll de 2014
mo~nlod.1 tMI'I,,,,1 peo.lon .1

b) m.nlu.lnMnla Ipliead1l ••

rlconoelrnl,nto (column •• ) rss'

S
127.645.432

s _ "<16.529.292
..-s- -

-.. "40._109.~50

S
""- 41.088.320

S
"'29.918.170

ax14 ..

''"'....~14,

\~10','-
'.. ", .•••

2.754.882
2011 6,701.477 9.456.359

2.664,975
2012 6.951.442 9.a16.417,.

1996-12.31 20'1-08-0'SUAREZ.
2.934.880

2013 7.121.057 10.055.937

2.991.617
2014 7.259.206 10.251.023 -Fuente. EquIpo AudItor.

(",
~~~,

El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a: ','
Columna NO.1: relaciona caso estudidado identificándolo por el primer apellido del ,pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibilidad y que fue posible cuantificarlos. . '-
Columna No.2: Esta relaciona la fecha yvator por el cual fue pensionaClo el.Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada colúmnaLá
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibidos por Concepto/de pensión pagado por la UOFJC por cada uno
de los años desde la fecha en que se pagan las dos pension'es tiasta "la' fe"cha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a peíÍsiones 'con.derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 segun
acto legislativo 01 de 2005. '" ' '-'-...'.
Columna No.4: 8e relacionan los anos en que fue recibido el pago de la pensión.
Columna No.S: Estas celdas contienen la fecha en que elfubilado recibio la pensión en el 188 que define para cuantificar el
valor anual mayor. .' '-"" :.
Columna NO.6: En esta columna se relaciona/el valor de la ,pensión recibido por el 188. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por el 188 hoy Colpensiones, con el1ncreníento proyectado por el lPC, desde el ario en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indi'ces.son certificados por el Oane). Nombrada columna b.
Columna No.7: La suma equivalente ent~e la Columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.S: Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de 'dinero pagado por la universidad.
Columna NO.9: Correponde,el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8. /-
Columna No 10: esta, refleja''ef valor total del daño generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del.,total ,del hallazgo.

/

2.1.2.
/ .

.Obs€i"rvación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
jurídico de la compartibilidad pensional por el valor de $136.650.586

Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo 155), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
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pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que generá un doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco j9s~ dé Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del an'tiguó'~lnstituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogati6n del erario
'bl' ('o" "o ,pu ICO. A" '.,' ,<:,

" .•••••. ',', ..•••••. ". ,,.,,'..••••.. ' .••••

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una perso'ha perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con'lp 'cual 'se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía ,de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32 "nádiepuede percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incumple la normatividad'referente a la compartibilidad. ../. \', ""',"/ .
penslonal consagrada en el articulo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009y el'artículo'5° del Decreto 813 de 1994. Así las
cosas, es plausible establecer un pie,s,unto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal., ..•

, '-/// /'

Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión,sqlotápensión de vejez reconocida por eIISS, como la
pensión de jubilación reconoCida por la UDFJC es mayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe'pagar"el valor mayor como se describe el cuadro siguiente:.

CUADRO No. 2

" " - _. -- - .. _.- _ ..

UOFJC '"
I.cha d.

Valor qwnoH Tot'l qlM RO" debenumm.ro v,lord. ltehade d.be.sur
<!ecuo pen.1on y valor v.lor de penslon v.lor qU41•• t. P'lllBdo

p.IIg;u huUl 30 de
peollon lngruo I fonnul. Mptiambrt de 2'014de" p.tl'I.lon.1 mensu.l ." penllon ,1 ITltlnsUlIl(columna Rclb'-ndo 'pUm," .'UUllrTMlltt o ••

momemocHl " mln'U.lI""nll
reconocimiento (columna '1 ••••

7.571.625
2010

2.356,073 9,929,698 '><2 $4,716,146

8.103.601 2.432,824 10,536.425 bx14 S 34.059.536
2, 199&-12-31 2011

2010-12 S
SOLER. 136.650.586

9.397.389 2.523.568 11.920.957 bx14 $ 35.329.952
2012

9.626685 2.585.143 12.211.828 bx14 $ 36.192.002
2013
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UDFJC '"I V.Io, que no" Tolal qu. no •• dabenumrnero l..ella d. <M~u"r
<Me," pen,lon y V<llor .•.•Iorct. fKllIId • vllor d. penslon vllor qu. utll P'lgando plI~r h.•••• 30 <M

cs.1. pension al penslon ", Inll"'''O I IIMnlult (columna flclbiendo lo,,"ul. anualmentlo ••
Mptlembrw cM Z014

momento dlr mlnlua' poInllon 1I
'1 ITMnlullmtnll aplle-dl ••

flconocimrlmo (column.a) ~..
_.

9.613.443 2.635.295 12.446.738 bl(10 S 26.352.950
.

2014 .

('" ""- "-\\ '..
El cuadro esta confonnado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a: <> \".<" .
Columna NO.1: relaciona caso estudidado identifi~ndolo por el primer apellido del pensionado en ,el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibitidad y que fue posible cuantificarlos. /. "<" ~..
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada columna a . ~. "
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibidos por concepto de pensión p~gado por la UDFJC por cada uno
de los años desde la fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de .corte d,el informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 según
acto legislativo 01 de 2005. ( '~" ": ..."'<._'"
Columna No.4: Se relacionan los aflos en que fue recibido el pago de la pensión.'", " .--'.
Columna No.S: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio"la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor. / -, '
Columna NO.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión-récibido por.el'ISS. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por ellSS hoy Colpensiones, con el incremento proyeetadó por elIPC,:desde el ano en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificados por el Cane)/Nombrada columna b.
Columna No.7: La suma equivalente entre la columna a y b.que define"lo'-c(ué esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna NO.8: Esta refleja la fórmula matemática, mediante.la cuál se-calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre 'Ia~columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad.
Columna No"9: Correponde el valor total de la sumatoria.dé los pag'os realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8. " '-O,

Columna No 10: esta refleja el valor total del-áa'tio generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hatlaz~~. ~...,.

- -.. /'

-- ',: .

2.1.3. Observaciónadministrátiva con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el págo indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
jurídico delacompartibilidad pensional por el valor de $43.989.063.

,/,. - ','.

Es de ad'tertir ,que .al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizáéiónes realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los""empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
perisiónde jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los va"lores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
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pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación del erario
público.

- -- .. ---
UDF," ~o

V.lor que no TOUllqUI no ••
nl,ll'l\1Tllrodi "CM d. p.n.lon valor dI I,ella d, H debe •• ta, d.b4 pagaf hUle

m, yv,lor. ti ptn.lon lng""o I valor de ptl'l.lon valor qu. l.tI IOfITIUla pagando 30 de •• ptlfinb~
ptnllol'l .1 menlull

.., ptnllonll IMnlu.ll,olumNl b) r-elblendo ."lle.dl •• ,nUIIlnMnlt ••, de %1l1ol
momlnto dll IT\fIn'u.lmlntt

reconocimiento (columna a' lOO' ,

3.273,316
2009

591,655 3.864.971 .,3 $1.774,965

. 3.249.201 603,488 3,852.689 bx14 $ 8.448,832. 2010

3,', 3,312.889 622,619 3,935.508 bx14 S 8.716.666
",1995-12-31

2011
2009-11 S

FER~ANDEZ. 43.989,063
3.445,281

2012
645,843 4.091.124 bx14 $9.041.602

, 3.572.517
2013

661.602 4.234.119 bx14 $ 9.262.428

3.729.842
2014

674.437 4.404.279 bx10 $ 6.744.370

( .
Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una persona perciba dé¡ür<apélrte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con lo cual se gené,ra un :posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de/Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía de la ,~xpre'sa\ prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32 "nadie puede percibir doble erogación del

/ .••.. '. ,.
estado", con lo cual se incumple la normatividad referente alacompartibilidad
pensional consagrada en el artículo 45 del Decreto 1748de13395, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 5° délDécrt'ito 813 de 1994. Así las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo de ca'rácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal. /' "

/ /' //

Según la normatividad descrita anteriorlJ1erl'tii~~n.el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo la pensi,¡\n/de vejez reconocida por el ISS, como la
pensión de jubilación reconocida pOj/laUDKJC es mayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el cuadro siguiente:",/' '""' ..•...

( / CUADRO No. 3
., ~

Fuente: Equipo Auditor.

El cuadro esta confonnado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a:
Columna No.1: relaciona caso estudidado identificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibilidad y que fue posible cuantificarlos.
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Columna No.2: Esta relaciona la fecha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UDFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada columna a
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UDFJC por cada uno
de los años desde ta fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 según
acto legislativo 01 de 2005.
Columna No.4: Se relacionan los a,",05en que fue recibido el pago de la pensión.
Columna No.5: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio la pensión en el ISS que define para cuantificar el
valor anual mayor. .
Columna NO.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por eIISS. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por ellSS hoy Colpensiones, con el incremento proyectado por eIIPC, desde el año en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificados por el Dane). Nombrada columna b: "
Columna NO.7: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna NO.a: Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del excesó de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad. ,-
Columna NO.9: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a'un.pensionado que vienen de la
columna a. "
Columna No 10: esta refleja el valor total del daño generado al erario distrital por,cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo. '\~ ""I.~,

2.1.4. Observación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
jurídico de la compartibilidad pensional porel valor de $182.233.668

(. .
Es de advertir que al momento de,re¿on~cers~ la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores de( beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.

"La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetánea mente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación del erario
público:

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con lo cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
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constitucional consagrada en el artículo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 50del Decreto 813 de 1994. Así las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo de carácter Administratjvo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal. 1;)-:--->
Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso hC:deb'é'éstar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida p6r.el\ISS'~tomo la
pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que lapaGclh0¿ida por ISS,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe,_e__l~~.a_,drosiguiente:- \"0-~~

CUADRO No. 4 (:;::,.,,:~'
ti". '\~>""~;\,," '",' ' , .- ---- - _.

UDFJC os.

V.lor quanot."IN TOUlI que no ••
numm.tO 1e<:1l..IcM ,,'Ior d. '"1\1" "Urpall.ndo d.be pagar hutl
cM e•• o pIloslon y "Ilor pIloalon 1011'''0 a

valOf ~ pIlo.lon Yllor qua .nl formula .nu.l~nt•••• )11de Hp1lemb~
d, la pIl",lon !Motull .no pIln.lon.1 lMo ••.••1(columna rtelblendo 'pllnda •• d. ZOl••
11mOnMrltodet (column •• ) ISS. bI m.nlu.lm'""
.-.eonol:lm"nlo

12.487.135 2010 2.491.748
.
14.978,883 ''''' S 2<4,917.480

12.649.990 2011 < 2.900.654 15.750.644 bx14 S 40.611.956

'DIAl. 1995-08-01 13.363.512 2012 /~10-05 3.009.056 16.372.568 bx14 S 42.126.784 S
182.233.666

2013 < /13,689.582 ,~. 3.062.477 16.772.059 bJ(14 S 43.154.678

I . ",V/13.955.160 201",";';:> 3.142.277 17.097.437 bJ(10 S 31.422.770

Fuente: EqUIpo Auditor. -" (:\"<::\~'
El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a:
Columna NO.1: relaciona caso estiJdidado Identificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de co'rTipartibllidad y que fue posible cuantificarlos.
Columna NO.2: Esta reláCiona 'Ia'fecha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UDFJC con el fin de establecer desde
qué fecha apera el fénómena.'de"lá compartibilidad. Nambrada columna a
Calumna NO.3: En laS,celdas se relacionan los valores recibidas por concepta de pensión pagado por la UDFJC por cada uno
de los anas de"sde la"fecha,érí que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de -fa'."E}sát:la14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechas recanocidos hasta 31 de julio de 2011 según
acto legislátivo 01 de 2005.
Calumna No."4:,Se'relacionan los anos en que fue recibido el pago de la pensión.
Co)ufn,na No.S:. Estas celdas contienen la fecha en que el jubilada reciblo la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valor. anual mayor.
Catumna'-'No.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por el ISS. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida 'por"eIISS hoy Colpensianes, con el incremento prayectada par eIIPC, desde el ana en que inicIa el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificadas por el Dane). Nambrada columna b.
Columna NO.7: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna NO.8: Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconacldo y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la calumna a a b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna carresponde al exceso de dinero pagado por la universidad.
Columna No.S: Correponde el valor total de la sumatorfa de las pagos realizadas en exceso a un pensianado que vienen de la
columna 8.
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CUADRO No. 5
- .-_. -- ..

UDFJC '"
V,Io, ql.lf no" dlbe Tota' qUI no"

numm.ro d. lectuo de cltbt'~".rMltlIvalor de I.ch. de "ur plo,ndou", pen.lon y valor pIInslon Ingr•• o. valor eh penllon valor ql.lf lit. formulil .n"'.IIm.nlt ••• 30 lit "pUlmtH't'
d. l. pen.lon m.nllJll ••• pen.km ., m.o••.••' ~Iblendo Ipllead •• , de 201.l' mem.nto cltl (eolum •••• ) ~.. (column. bl ITltn.u.~nlt
reeonoelmltrslO

2.144.700 2004 3.579.456 5.724.156 ",,7 $( ". _e_5!8~60~""

2A68.355 2005 3.776.326 6.244.681 """ .. $ \' 34:$56.970.
2.586,070 2006 3.959.478 6.547.546 BX1,4-- _ "i.......36.'232.980.. ;. '. '.

~'. " \.
2.7Q.t016 2007 4.136.863 6.840.879 ex14 "" $ 37.656.224

/'. .
2.657.675 2008 4.372.251 7.230.126 \ .:-ax14 " $ 40.010.250•

5.
, . $

TORRENEGRA 1995-07.27 3.077,074 200' 2004-10 4,707,603 7.784.677 . ax14' $ 43.079.036 419.744.629
•3.136.615 2010 4.601.755 7.940.370;"... ...• """ $ 43.940.610

3.229.818 2011 4.953.971 "8:1~3.789 /'o
,

0)(14 $ 45.217.450,

',/ .
3,358.890 2012 5.138.754 / 8.-497J~44 ""14 $ 47.024.-460

3.440.647 2013 5.264.140 ........8:704.987 ",,14 • 48.171.858
"

3.507.599 2014 5366,264 8.873.863 0)(10 $ 35.075.990

Fuente: EqUIpo Auditor. / ....
(, '. /. '-".~

El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a:
Columna No.1: relaciona caso estudidado ideritificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibilidad y qúe fue posible cuantificarlos.
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha yvaíor por 'el cual fue pensionado el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compart.ibiltdad.,Nombrada columna a
Columna NO.3: En las celdas se relacionan.los valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UDFJC por cada uno
de los aflos desde la fecha en que Se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 ten~r en cu-~ryfa.que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 dejuliode 2011 según
acto legislativo 01 de 2005. / "... "
Columna No.4: 5e relacionán los 'atlas en que fue recibido el pago de la pensión.
Columna NO.5: Estas celdas .cóntienen la fecha en que el jubilado recibio la pensión en el 155 que define para cuantificar el
valor anual mayor../ --",":,\>:-,
Columna NO.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por el 155. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por el15S hoy Colpensiones, con el incremento proyectado por eIIPC, desde el aFIo en que inicia el pago de la citada
pensión hasta'junio.30 de.2014; (estos indices son certificados por el Oane). Nombrada columna b.
Columna No;7: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.S: Esta refleja la fórmula matemética, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero. pagado de més por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columrta corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad.
Columna NO.9: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna S.'
Columna No 10: esta refleja el valor total del daño generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo.
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2.1.6. Observación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
jurídico de la compartibilidad pensional por el valor de $287.709.928

Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo ~encuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital FrariciscoJosé de. '/ -Caldas y otros); por lo anterror es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
pago pensional por la misma contingencia, pu~s el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrftal Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, génerándo~se la doble erogación del erario
público. •

,
Por lo anterior, no resulta ajustado aaérecho que una persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de~ótra la dé Vejez, con lo cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la'Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrá"da en el artículo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 5° del Decreto 813 de 1994. Así las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal.

Según la:normatividad descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida por el ISS, como la
pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el cuadro siguiente:
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CUADRO No. 6

- -- - --- --- --- -- - -

UDFJC '"
V.lor q~ no •• TotlI' (l1>4lno"

nlHnlTlllro d. f.ch. " I.ch. dt v.lorde .be .,ur p'll'ndo de'bt pIllar h•••• 30~.. peollon y "'llor ••.•lor d. penllon Inomo I pentlon "'llor q ••••••••
.nualnMnt. - df "pt..mbr. 601

di l. pen.ion.1 m.nlual {(olumn. .,.
penllon .1 mensual r.(lblendo tonnlll.l.plk.dl •• ""momemodll ., 155' (COlumM b) menlUIIIm.ntl

rwconoclml'nlo

--- .
1.581.639 1.263.'112 2.845.051 B" <:: • /5.053.648

2002

1.683.740
2003

1.345.407 3.029.147 bx14 <-$ \ 18.835.698
- ,-.

1.812.754
2004

1.419.404 3.232.158 -- \b~14" o ,o, • 19.871.656,
- ''- ,1.912.455

200'
1.488.245 3.400.700 ,.:-bJ(14, • 20.835.430- ", ".... ..•.

3'56?(27<:
~. " " . •2.005.209

2006
1.554.918 __~.._ ",b~'4 21.768.852

2.095.042
2007

1.643.393 3,738.435, - -\ 0,14 • 23.007.502

e.CASTRO 1995-04.Q6 2.214.250 2002.10 1.769.4.41 . 3.963.69~"
)

bx14 • 24.772.174 •2008 287.709.928

2.384.083
2009

1.804.630 ' 4.188,913 bx14 • 25.267.620

2.431.765
2010

1.862.043 .4.293,808 bx14 • 26.068.602

"2.502.428 ' - 1.931.497 4.433.925 bx141 • 27.040.956
20'1

,
/

2.602.432
", '.

1.978.626 4.561.056 bx14 • 27.700.764
2012 ,

,
2.665.931

2013 ,
1.978.626 4.644.557 bx14 S 27.700,764

/
, 'e,

2.717.650 2.017.011 4.734.661 bx10 • 19.786.260
2014 ,

Fuente: Equipo Auditor. ;"'"", '-,_./: /'
, "', •.••••••

El cuadro esta conformado por diez (10) '.cblumnas;la cuales se refieren a:
Columna NO.1: relaciona caso estudidado 'identifictmdolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen tos
presupuestos legales de compa1tibilidadv"que fue posible cuantificarfos.
Columna No.2: Esta relacion-a: la fecha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de/la compartibilidad. Nombrada columna a
Columna NO.3: En las celdas'slÚelacionan los valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UOFJC por cada uno
de los años desde la' fecha ~n que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 dejuliode 2011 según
acto legi,Iativ

c
oÓ1 de 2005_,

Columna No:4: Se.relacionan los alias en que fue recibido el pago de la pensión.
Columna No.S: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio la pensión en el 155 que define para cuantificar el
valor anual mayor.-
Columna NO.6:' En'e'sta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por el 155. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por el 155 hoy Colpensiones, con el incremento proyectado por eIIPC, desde el ano en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificados por el Oane). Nombrada columna b.
Columna .No.7: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.S: Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad.
Columna No.S: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8.
Columna No 10: esta refleja el valor total del daño generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo.
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2.1.7. Observación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
jurídico de la compartibilidad pensional por el valor de $ 626.105.476 ..' ,

Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por ¡furte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender"el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.

, "~o

" ,La falta de suspensión oportuna de la pensión ejejubilasión, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión dé' vejez, 'Situación que genera un doble
pago pensional por la misma contingenciéj. pues/el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de ;Vejez' por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación del erario
público. '

".1 "-
Por lo anterior, no resulta ajulÚado a derecho que una persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y'de "otra la de Vejez, con lo cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional corisagrada en el articulo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el articulo 5° del Decreto 813 de 1994. Asi las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal.

.. ~"::';;:' ::..')
Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida por el ISS, como la
pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el cuadro siguiente:
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CUADRO No. 7

I
UDFJC '" V.lor que no •• Totel que nO'1

nummlro f'CM d. f'cha da valor d. daba •• tar dabe ~glr ha""

I
da euo penllon '1 vIlor vllor d. ptIn.lon I lngrua. penllon vllor qua.su formula p.~ndo 30 da Slptlamb ••

de la penllon menSl,la' ." penllon al m'n.",,1 ""lblendO .pllelcho •• .null~ntf ••• da 2014
al mOl'Mr'I1o d.1 (columnla) ISS' (columna b) m'n'u.lm.ntt
•• conocimiento

4.307.377 957.797 5.265.174 ••• S '~
2003 21.060.695

~4.544,283 1.019.958 5.564.241 bx14
'\.,..s..<:~~.....

2004 , 77.a99.367~<

4.764,680 1,076.056 5.640.736 bx14 "0 S (
200S .. 61.770,307, •.~~. '$ 'o-

7. 4,978,138
2006

1.128.245 6,106.383 ~bx14_.. ' 65.469.361 SZUf.llGA 1994-06-14 2003-10 ,", .
,'" -. '. ' S 626.105,476GUERRA 5.261.394 1.178.790 6.440.164 , '",~x14.::"" <90.162.5752007

5.664.943 1.245.863 6.910.606-...... \'.b'k1-~ '"" \ S
200. , '. 96.751.282

7.1';:663'<'<
.~." S5.778.242

2009
1.341.421 ~x14 99.675.278".~ '..•: .•.•. S5.961.412

2010
1.368.249 ~ ..7.329.661' .••••••'.-"". bx10 73.296.610

Fuente: Equipo AUditor." /-./ ,"'"," ~
/ /' ,~"/'

El cuadro esta conformado por diez (1O) columnas. la cuales se re'fil~re.na: /'--
Columna No.1: relaciona caso estudidado identificándolo por~etprimer .apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibilidad y que fue posible cuántificarlos~ ':.-:/
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor por el cual fue"pensi6nado'el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibitidad. Nombrada columna a
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores. recibidos por concepto de pensión pagado por la UOFJC por cada uno
de los afios desde la fecha en que se pagan las dos'pen~iones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 teneren cuenta que se paga a'pensiones con derechos reconocidos hasta 31 dejuliode 2011 según
acto legislativo 01 de 2005. // ')
Columna No.4: Se relacionan los afias en que fue'fecibido el pago de la pensión.
Columna NO.5: Estas celdas contienen1la fechá en que el jubilado recibio la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor. \.~ ~./
Columna NO.6: En esta columna se.relaCion~'el valor de la pensión recibido por eIISS. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por ellSS hoy Colpensiones;"eon éi.incremento proyectado por ellPC, desde el afio en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indlCes son certificados por el Oane). Nombrada columna b.
Columna NO.7: La suma eqúivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.S: Esta refleja la'fól1Í1uli matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por..la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresp,onde al "e.xceso de dinero pagado por la universidad.
Columna NO.9: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8. /., '...''".. .......
Columna No:10: ~sta refleja el valor total del dafio generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la-~~.an~!ficación del total del hallazgo.

("-.~»~
2\:;~'::o~s~rvación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por

"\permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
jurídico de la compartibilidad pensional por el valor de $ 176.347.952.

Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
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las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente lo~m¡¡yores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez."" .••.• /

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al.momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación qué.genera un doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas

/- .' '.
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación del erario" -'. "público. . '. .

(' '.•••

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que Li/:l¡¡persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejéz,/cori '16 cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la UniversidadOistritalFrancisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en. contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32~:{/adié puede percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incumple'Ja norrriátividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el artí.culo 45qel Decreto 1748 de 1995, modificado por el
articulo 10 del Decreto 4937 dé 2009 Yél artículo 50del Decreto 813 de 1994. Así las
cosas, es plausible establec~r'ují presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, FiSCály.~énal.

;,,~-'--~'~:'.,'<"
Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble:pensión, 'solo la pensión de vejez reconocida por el ISS, como la
pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el cuadro siguiente:

CUADRO No. 8

r . - .- ..,
I UDFJC os.
I V.10f qut no •.• d.bt Total qut no IIlHbe plI¡¡n, numm •• od. f.~had.

poto,lon y valor valor d. fte!la. y,lor de ~n.lon vlIlorqu. esta fonnula •• tar p.lgilndo halta 311de •• ptlemb~ d•~. potoslon Ing~.o, ."ualm."le o,. 20'"de 11 pen.ron men'lIlt ". peAllon.1 m.n.U111 nll:lblllndo .pl~:.d.
•• mom.nto d.1 l~olumn •• , 15S' (columna b) men'U11lment.
~~onodml.nto,

6.349.565
2009

2.194.772 8.544.337 B><9 • 19.752.948
8,.VELOZA 1993-02-01 2009-06 • 176.347.952

6.476.556 2.238.667 8.715.223 blC14 • 31.341.338
2010
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.._ .. - - - - - .. _ .. - ..- .- ..

UOFJC ~.
numm.ro de f.ehll d. V.lor qlle no •• debe Total qUI no •• d.be palJlr

v.lord. r'Ch' de utar pagando huta 30 1M'Iptlembn dee •• o ~nllon y VlItor valor de ptInllon valor Que uta lonnulll
d. l. penllon peo.lon •••• Ingrelol mensual Rclbllndo .pll~d • InualnMnll ••• 201.
,1mom'nto dll meo,uf' pIIo.lon 1I (eotumn. b) mln.ualtntntl
reconoclmllnto (column.,) ISS'

6.664.75o'l
2011

2.309.633 8.974.387 bx14 • 32.334.862 , - - .
6.931.096 2.395.782 9.326.878 bx14 • 33.540,948 ,C

2012
' . '0.-.

7.100.215
2013

2.454.239 9.554,454 bx1<l • 34.359.346
.'.\/,

7.237.959
2014

2.501.851 9.739.810 bx10 • 15.011.106 .•.. \
Fuente. EqUIpo Auditor. /'- '-",-.

"...... "

El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a: '(': ""'<", -'" '-,
Columna NO.1: relaciona caso estudidado identifidlndolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibilidad y que fue posible cuantificarlos. .( '...~~'.~ \\ ,,~
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor por el cual fue pensionado el Jubila:do eil la'UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada columna a ," ' "
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibidos por concepto de pe'nslón'pagado por la UOFJC por cada uno
de los aflos desde la fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fe.cha de co'rte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones coh derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 según
acto legislativo 01 de 2005. <, // '<
Columna No.4: Se relacionan 105 años en que fue recibido el pago de'la pensión.
Columna NO.5: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibío la"pensión en el ISS que define para cuantificar el
valor anual mayor. ( "" "
Columna NO.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por e11S5. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por el ISS hoy Colpensiones, con el incrementó proyeetac;:Jopor eIIPC, desde el año en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son Certificados por el Oane). Nombrada columna b.
Columna NO.7: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna NO.8: Esta refleja la fórmula matemátiCa, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad.
Columna NO.9: Correponde el valor total de. la' sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8. ",,'"'" <~
Columna No 10: esta refleja el valoftotal dei'daf\o generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del ,hallazgo.

/"<.'/'" ',o<,,' . --~->
2.1.9. Obser\iációnadministrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por

permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
ju~dicode la compartibilidad pensional por el valor de $131.834.515.

Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.
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La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo lrístituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación'dél erario(. ..
público. \ ';. .."

/.. .
.. 'o

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una personapercib'a de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con lo cual'se :generá un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Franclsco\José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32 "nadie puéde percibir doble erogación del

"estado", con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el articulo 45 del Dec::reto':F48de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el artículo/50 derDecreto 813 de 1994. Así las
cosas, es plausible establecer un presunto hállazgo ce carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal. /. / \.

/.," <"" .:"'"
Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo. la pensión de vejez reconocida por eIISS, como la
pensión de jubilación reconocida por la'ÚDFJC es mayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe pagarel\,al6r mayor como se describe el cuadro siguiente:

\ . '. .
" ',.... ',' " .
\ '.. ....•... . <\ CUADRO No. 9

i
.. o •• .. .... _.---" . .. .. ._ ...__ . .. .. o ••

UOFJC os.
i

Valor que no •• Total que f\O" debtlI numrMro d. f.ch. de debe •• tar
u•• penSlOn y valor valor en flltMd.

dlor de Ptn.Jon v.lorq •••••••.• p,,,'ndo ~".r huta 30 de
<le la penslon.l pen.ion ". m""'Q' mentu.' leolumllll Relblendo lonnull anualm.m. .- •• ptlembR de 20U

I morntnlod.l m.nlllll penllon.1 ,¡ men.ualm,nl. aplle.da -

r9conocimNnlo (columna.) 15S'

.

,
11.184.796 1.523.612 12.708.608 bxl0

,
9.. 1.995-12-31 2013 201J.04

15.238,120 ,
BEJARANO: , 131,834.515.. .. ..." l1A01.761

2014
1.553,374 12.955.155 ,><9 116.596.395,

Fuente: EqUIpo Auditor .....
El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a:
Columna No.1: relaciona caso estudidado identificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibilldad y que fue posible cuantificarlos.
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada columna a
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Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UDFJC por cada uno
de los años desde la fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 según
acto legislativo 01 de 2005.
Columna No.4: Se relacionan los afias en que fue recibido el pago de la pensión.
Columna NO.5: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor.
Columna Na.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por el 188. Esta relaciona el valqr de la pensión
recibida por el 188 hoy Col pensiones, con el incremento proyectado por eIIPC, desde el año en que inicia el pago dé la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificados por el Dane). Nombrada columna b. /.
Columna NO.7: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna NO.8: Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad.
Columna NO.9: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8. - ,
Columna No 10: esta refleja el valor total del daño generado al erario distrital por cada 'caso.--Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo. .

2.1.10. Observación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
jurídico de la compartibilidad pensional por el valor de $ 407. 326.788.

/. ,
Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad 'de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamenteenla pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anteriór es deBer de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder deforma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en lá p'ensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.,,", ",

"La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación del erario
público.

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con lo cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
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estado", con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 50del Decreto 813 de 1994. Así las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal. /'''-\« 1I
Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no déie(~tar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida por eil,fs~S)_~omola
pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que la reéono9lda por ISS,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el cua,dro's!guiente:

CUADRO No. 10 '" ~ '

!
- - _ .. , ., .. , .

i
UDFJC •••

I
Valor que no •• Total qua no •• MM InumlTMro d. ficha d. d.~ utlr

("0 penalon 'f valor valor d. lecha cM valor de penslon valor qua uta pagando pagar hasta)O d.

de 1, penaron.1 penllon i ,", Ingruo' mensual •.•clbr,ndo formula anu.lllmtntt ••• •• pUamb •.• d' 201'
mOfMrllodt'1 ~nsu.l penslon .1 (columna b) mlnsualnMntt

.pUctd •••
lcolurnlUll} ISS'l'Honoclmlenlo I!

1.600.719 ( 332.000 / .,' •200' 1.932.719 7.730.877

1.723.371 (J 358.000 2.081.371 bx14 •2004 29.139.194

1.816.156 381.500 2.199.656 bx14 •200' 30.795.184

1.906.337 /: ~ 408.000 2.314.337 bx14 •200' 32.0400.718

1.991.741 <,
~

433.700 2.'125.441 bx14 •
A 2007' 33.956.17<1

2.105.071 \" O"~ <161.500 2.566.571 bx1<1 •_~2000- 35.931.99<1
10.MlRANDA 1995-12-31

" '\: '--."
'.•. 2003-10 , 407.326.788

2.266.530 496.900 2.763-"30 bx1<1 • 38,688.020
~ .2009

~" •2.311.661 ..•'.....: 2010 515.000 2.826.661 bx14 39.576.05<1

2.379.0<10 ,
535.600 2.914.640 bx1<1 •2011 40.80<1.958r 2.474,113 566.700 3.040.613 bx1<1 •

Ii 2012 42.571.382

/' "', 2.534.481 589.500 3.123.981 bx1<1 •,' 2013 43.735.734
, /'. , 2.583.650 618.000 3.199.650 bx10 •~ '" 2014 31.996.500

Fuente: Equipo'Auditor.
r -- '\~,''-.)

EI.-cuadro esta:-CÓnformado por diez (10) columnas. la cuales se refieren a:
Column'a NO.1: relaciona caso estudidado identificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presup~estos legales de compartibllidad y que fue posible cuantificarlos.
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UDFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada columna a
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UDFJC por cada uno
de los años desde la fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 teneren cuenta que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 segun
acto legislativo 01 de 2005.
Columna No.4: Se relacionan los al\os en que fue recibido el pago de la pensión.
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Columna No.5: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor.
Columna NO.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por el 188. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por ellSS hoy Col pensiones, con el incremento proyectado por eIIPC, desde el año en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificados por el Oane). Nombrada columna b.
Columna No.?: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.S: Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferenda entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad.
Columna NO.9: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8. ~ .
Columna No 10: esta refleja el valor total del daño generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo ,'~"'-.. '. / .~,,

,- .)
" .

2.1.11. Observación administrativa con incidencia discipliríariá~.Jiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
jurídico de la compartibilidad pensional por el v810rde $1.250.384.733

Es de advertir que al momento de reconocerse (Ia,pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad deSeguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiarió (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la'UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder de,forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión dé vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generán con el reconocimiento de la pensión de vejez.

('v<~''" ,,-- /
La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
pago pensional parla misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación del erario
público. / ...

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con lo cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 50del Decreto 813 de 1994. Así las
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cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal.

CUADRO No. 11

Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida por el ISS"cqmo la
pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el cuadro sigúiénte:"(,:-:- ...•••••,

(' \/,'y'
~. 'l'/_. '- ".... '

1,

o -- . --
UOFJC 'os

¡ nummel"Q Valor C¡'" no II
Total qlM no ••

lecha d. ptn.lon fech.l d. ~be ptg.r huta 30
"CUO y v,lor de,. ~Ior dI penllon ¥llor 60 pen.lon cStbt 'UIIr p-Olndo cM•• ptltmb~ d.ingreso. \'lIlor q" flUI r.elbhndo formula InualrTMnll.-,"nalon 11 mensual l,olumllll ", ptn.lon .1 mln.uallcotumna menlualmlnt. .pllndl - 2014

i
momlntodoll '1 ~.. '1
reconocimiento

~"'.~,642.420 \ )
,

6,331.839 510,581 b.7 • 47.896.9402004 " . "6,680.090 'oos 538.663
/'

7.218_753 bx14 • 101.062.542

7.004.074 564.786 / M»B.B62 bx14 $ 105.964.068,oo. /

7.317.857
'007

590,091 """.,;. 7.907.948 bx14 • 110.711.272

7.734.243 200' /
623.667 8.357.910 bx14 • 117.010.740

11.PEOR 1994.Q7.Q5 8.327.459 2004'()7 "- 671.502 8.998.961 bx14 • 125.985,454 $ 1.250.384.733
AZA 2".

8,494.008 ? ,
684.932 9.178.940 bx14 • 128,505.160

2010,

" "8.740.830 / 706.644 9,447,474 bx14 • 132.264,631
•..2011 /.

9.090.138 733.002 9.623.140 bx14 $ 137.523.960
2012

9.311.937
,

750.887 10.062.824 bx14 • 140.679.5362013
9,492.569 765,454 10.258.043 bx10 • 102,560.4302014

Fuente: Equipo Auditor.

El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a:
Columna No.1: relaciona caso estudidado identificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de conipartibilidad y que fue posible cuantificarlos.
Columna NO.2: Está relaciona la fecha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UDFJC con el fin de establecer desde
qué fecha:-opercrel fenómeno de la compartibilidad. Nombrada columna a
Columna NO.3:,En -'as celdas se relacionan los valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UDFJC por cada uno
de los anos-desde la fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
dépende'de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 dejutio de 2011 según
acto iéglslálivo 01 de 2005.
Columna NO.4: Se relacionan los anos en que fue recibido el pago de la pensión.
Columna No.S: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor.
Columna NO.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por eIISS. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por ellSS hoy Colpensiones, con el incremento proyectado por eIIPC, desde el afio en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificados por el Dane). Nombrada columna b.
Columna NO.7: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
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Columna No.S: Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad.
Columna NO.9: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8.
Columna No 10: esta refleja el valor total del daño generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo

//

2.1.12. Observación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y p'enal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
jurídico de la compartibilidad pensional por el valor de $36.972.570

Es de advertir que al momento de reconocerse la pensióh.de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo 155), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilaCión concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejeZ, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.,

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recíbe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy ColpÉmsiones, generándose la doble erogación del erario
público. - "... ~~.,

Por lo anterior, no resulta ájustado a derecho que una persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con lo cual se genera un posible
menoscabó al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a qué se percibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 5° del Decreto 813 de 1994. Así las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Dísciplinaria, Fiscal y Penal.
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Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida por el 155, como la
pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que la reconocida por 155,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el cuadro siguiente:

(
/,"

/

~ - - .- - .. _-
;1UOFJC ~.

I nummerode Valor qu. no Tot'l q•.•.•no
ficha de fIcha d. H dlb ••• lar H d.b4 pagar,

I cno penllon 'f valor: v.lor di penllon V11loTque ntll PIlll.odo hut.l30 d,
cM l. penllon meo.u.l ." Ing•.•'o, ".10' de pen.lon mensu.' •••clbltndo fonnul••~plfc.d. .nu.ll1Mm. oO'

Hptlemb •.• d.
.1 mOfTMnlO del (columN') pen.ron .1 (column. b) m.nl~lm.n1. 2014
•.•conoeiml.nto ' ISS'~

3)~53.513,:~ . .~ ' •2,987,495 166,018 ' bxd
200' 664.072

3216.406 179,019
~"...... \,. '~

bx14 •2004 .~.3.3~5~i5.:_:.." 2.506.266
, . ",", •3.393.308 190.770 3.584.078 bx14

200' " 2.670.780

3.557.683
,. •,

2006
204.021 , 3.761.904 bx14 2.856.294

3.717.276 216.672
..

bx14 •2007 ~ ',_ 3.934.148 3.036.208

3,928.789 230.773 4.159.562 bx14 •12 1995-10-16
200. 3.230,822 $BECERRA 2003-10 • 36.972.570

4,296.400
2llO6

248.475 4.544.875 bx14 3,478.650

4.959.028 < 257.526 5.216.554 bx14 •2010 3.605.364

5.550.826 267.827 5.818.653 bx14 •
2011

//'
3.749.578

5.955.577 283.379 6.238.956 bx14 •2012, 3.967.306

6.203.495 .~ ,"< /- 294.760 6.498.275 bx14 •
2013 ' "", "- ¡,'

4.126.920

6.472.727 ' " .~ 308.031 6.780.758 bx10 •"2014'- ,":''-, 3.080.310

Fuente: Equipo Auditor. /:': ~'" ""<" "
, ;, ', ..•.

El cuadro esta conformado,por diez.(10) columnas, la cuales se refieren a:
Columna No.1: relaciona. casc{ estudidado identificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales"'de co'mpartibilidad y que fue posible cuantificarlos.
Columna No.2; Esta relaciona la fécha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera ....el fenómenoide la compartibilidad. Nombrada columna a
Columna No.a: Én las' celdas se relacionan los valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UOFJC por cada uno
de los anos desdé la fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del infonne septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 según
acto .legislativo 01 'de 2005.
Columna No.4:. S,e relacionan los anos en que fue recibido el pago de la pensión.
Colomna',No.5: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor.
Columna'No.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por eIISS. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por ellSS hoy Colpensiones, con el incremento proyectado por eIIPC. desde el ano en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos Indices son certificados por el Oane). Nombrada columna b.
Columna No.7: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.S: Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad.

~/
/
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Columna No.S: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8.
Columna No 10: esta refleja el valor total del daño generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo.

2.1.13. Observación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el,fén6meno
jurídico de la compartibilidad pensional por el valor de $672.839.895( - .•

Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por"~a'rte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir unicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jupilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Llniversidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la Pt?nsión.de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones,'generándose la doble erogación del erario
público. ,..,

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación'y de otra la de Vejez, con lo cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el articulo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 5° del Decreto 813 de 1994. Asi las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal.

Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida por ellSS, como la
pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el cuadro siguiente:
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CUADRO No. 13

- o - -- - -
UOFJC IS'

ntmllTMrode IKhl de
V.lor qlHl no SI TOI.1 q••••no II

Y1Ito,de ',elul de Y1Ilordl d.be nlllr debe ~glr tina
ca.o pen:rlon y vllor pen,lon Ing'''o' peosioo vllor qua nt. formula pag.ndo 30 d, Slplll1Tlb'"

de 11 pensloo m.o.u.!
_n.

pln.lon .r m.nau.' reclbl.ndo 'pUc.d ••• anu.1trMnt •••• de 2014
• 1momento d.1 (eotumn. al •••• (cOlumna b) mlo,u'lm'nt'

I
I'-.eonoelmlotl'lto

8.600,595 1.941.164 10.541.760 b,' o , ,
200. , ',- '42.167.040,

" "$
9.260.262 2009 2.0911051 11.350.313 . bX"~ 158,904.362

4.466.869
2010

2.131.852 6.598.721 , bX14 ", , 92.382.092

"13- o" - •GONZtAEZ 199&.02.23 4.767.200 2011 01/10/2008 2.199.432 6.966:632 -', bl/14 97.612.647 $ 672.839.895
PEfilARETE

4.978.510 2.281.471 7.259,9~1~ bx14 •2012 101.639.734

5.099.986 2,337.139 7.437.125', bx14
,

2013 - 104.119.750

5.198.926 2.362.'179
"'..... /,

bx10
,

2014 _" :¡',.~1.A05 75.814,050

Fuente: EqUIpo Auditor. .' '" / /
/ .00 oOo~

El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales.se refieren a:
Columna No.1: relaciona caso estudidado Identificándolo. pbr el' primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibilidad y que fue posible 'cuantificarlos.
Columna No.2: Esta relaciona la fecha y valor por el éual fue'pensi'onado el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada columna a
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los.valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UOFJC por cada uno
de los anos desde la fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 teneren cuenta que ..se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 dejuliode 2011 según
acto legislativo 01 de 2005. '. .
Columna No.4: Se relacionan los afios en'que fue recibido el pago de la pensión.
Columna No.5: Estas celdas contienen la fecha eh que el jubilado recibio la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor. , '" _'
Columna NO.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por eIISS. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por ellSS hoy Colpensiones, cOn'el incremento proyectado por ellPC, desde el ano en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2'01"4: (estos indices son certificados por el Oane). Nombrada columna b.
Columna No.?: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.S: Esta'refleja lá fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna-éorresponde.a(exceso de dinero pagado por la universidad.
Columna Né:9:"Cotreponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna á:..... ",', I
Colu!:l1na No,10:"esta refleja el valor total del daf'io generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
ge.nerar-Ia cuantificación del total del hallazgo.

2,1,14, Observación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
juridico de la compartibilidad pensional por el valor de $31.905.200,
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Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago, de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo:én,cu~nta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente_los~r6ayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensióh.d~véjez,'>" \-/' , '-._'
La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es de:cir~l)nomento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situacióh que. genera un doble

/ ,,','

pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionaqoreC::i,be irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital FranCisco José de Caldas
y coetáneam~nte percibe la pe,nsión de Vej~z por 'P?~e~el antigu?, Instituto ~e
Seguros Sociales, hoy Colpenslones, generandp~e la'.doble erogaclon del erario
público, //"<~, /~'

/' .~/

Por lo anterior, no resulta ajustado a dereph9~iJ~ uná"persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la dé, Vejez~:C'on lo cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universldací Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pérls~ó'n eh' contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en e}artícúIO:~2 "nadie puede percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incumple la ríormatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el~rtí<2uI9A5 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
articulo 10 del Decreto 4937~cJe'2009y el articulo 5° del Decreto 813 de 1994, Así las
cosas, es plausible es(aBlece(Un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaná; Fiscafy Penal.<:</ ~----:>
Según la norrnáfividad. descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendodoble pE;¡nsión,solo la pensión de Sobrevivientes reconocida por eIISS,
como la pénsió'nde'Sobrevivientes jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que
la reconoéidá por ISS, la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el
cUéldro sig~iente:

,-- --'--). ,
,~
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CUADRO No. 14

UOFJC ISS
Valor que Totlll que no

Numerodol feehll de v810rdll valor de Difonmclo fonnulll no so debe se debo

Caso ponslon al penslon fecha do penslon mensual aplicada estar pagar hast8

momentodol mensual UD .no Ingroso 8 mensual pagando 30 de sep de

reconocimIento ¡.) ponslon Colpensloncs anualmente' 2014
lb)

- - - _._-_ ..
2010 671.481 b,' V06oOOO' ~1.365.481 515.000 •. ~...•,~.

b¡¡14 '"'

'1,..••,..
2011 2.378.944 ~ M9S.400

2.914.544 535.600 , >-
14 Gonzalez 201l).()7.11 2003-10-01 :'\.':--.::: -.;;,,~'" ,

Triana 2012 2.640,057 ~)(t~\,. _7.933.800
31.905.2003.206.757 566.700

(
~~'14 '-:'2013 3.169.032 8.253.000

3.758.532 589.500 " ."'- ",\.,
A- "'.,' .2014 3:305'-532 ~.bX10 6.160.000

3.921.532 616.000 ,... ".••.......••.
Fuente: Equipo Auditor, ~~ --

El cuadro esta confonnado por diez (10) columnas, la cuales se refieren ~ ~
Columna NO.1: relaciona caso estudidado identificándolo por el primér' ap'ellido def'pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibilidad y que fue posible cuantificáilOS~ "-.,v/
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada-:éohJmna .....a//
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibi8ós por:concepto de pensión pagado por la UOFJC por cada uno
de los af'os desde la fecha en que se pagan las dos pensjoiles~hasta:la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga,á'pensiones con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 según
aclo legislativo 01 de 2005, <.()J. 'V
Columna No.4: Se relacionan los allos en que fue recibido el pago de la pensión.
Columna No.S: Estas celdas contienen la fechá'en que elJubilado recibio la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor. #" A ...,.
Columna NO.6: En esta columna se relaciona el'valor de la pensión recibido por eIISS. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por ellSS hoy Colpensiones, con'el 'incrementa proyectado por eIIPC, desde el allo en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos ir1diees'son/certificados por el Oane). Nombrada columna b.
Columna NO.7: La suma equivalente.entre.la ....,Columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna NO.8: Esta refleja la fórmüla:-iTliHetnátlc:a, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por lá doble pe-nsion'se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde~áí~exces'o.d~(fJnero pagado por la universidad.
Columna NO.9: CorrepondeeJ'vá"lor"total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8, ¡r:c..~~
Columna No 10: esta refleja\el valor total del dalla generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del to'tal del hallazgo.

2.1r15j)~::::administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
~~errl1itir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno

~jLJrídico de la compartibilidad pensional por el valor de $275.030.304

Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo 155), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
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Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inme.diata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al mo@to de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que gen e ra';ú'rí "aoole
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe ir'reguiarmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisé'q~o~é dEl'Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte dek:~ntiguo>lnstituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doblé;~rbgación del erario
público. ". ~~ ~

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una~p~a,perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, cc.onId~U'á1se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital.Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en.{é~Rtraviá' de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32);n~(Jii.Ruéde percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incumple la nÓ{mativid5d referente a la compartibílidad
pensional consagrada en el artículo }l5-<;létoecr¡;to 1748 de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009:y el)ariículo 5° del Decreto 813 de 1994. Así las
cosas, es plausible establecer un presCínto hallazgo de carácter Administrativo con
íncidencia Disciplinaria, Fiscal/y ~enal.">

~Según la normatividad de£&~~n?eriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble penSión,..~'oI~la pensión de vejez reconocida por eIISS, como la
pensión de jubilaciórrre20QQ'tida por la UDFJC es mayor que la reconocida por ISS,
la universidad de¡{e.péÍgarcéi valor mayor como se describe el cuadro siguiente:/'(i~ CUADRO No. 15

UOFJC 'ss Vlllar quo

vlllor que osta no se debe Total que no
Numero valor do valor do pcnslon fonnula estar so debe pagar

fe1::h8 de penslon fechn de recIbIendo
del Caso ponslon mensual aplicada pllgando hasta 30 do

al momento del ••• Ingreso 8 mensualmonto anualmente sep de 2014mensual UD ColpenslonclIreconocimiento (., ponslon (b)

7.066.366 2006 2.059.195 '" 4.118.390
9.125.561

" 7.382.939 2007 2.151.447 bx14 30.120.258
9,5J.4.386 S

R''''''''''' 2002-03-14 2006-12-01 275,030.304
de lesl 7.803.028 2008 2.273.864 bx14 31.834.096

10.076.892

8.401.520 2008 2.448,269
10,849.789

bx14 34.275.766
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8.569.550 2010 2,497.234 bx14 34,961.276
11.066.784

8.818.567 2011 2.576.396 bx14 36,069,544
11.394.963

9.170.982 2012 2,672.496 bx14 37.414.944
11.843.478

9.394.754 2013 2.737.705 bx14 38,327.~~O~12.132.459
/.

9.577.012 2014 2.790.816
12.367.828

bx10 27.906.160
" , ,

Fuente: Equipo Auditor. ~-

••.. ' El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a: ~~:',-.,
,. Columna NO.1: relaciona caso estudidado identificándolo por el primer apellido del pensionado ;n'el cuál se cumplen los

presupuestos legales de compartibilidad y que fue posible cuantificarlos. /__ _ ~,\\
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor parel cual fue pensionado el Jubilado en la UDFJC cOl¡ el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada columna a ", \,. "'" """ 'W

Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibidos por concepto de pensióiÍ pC!gado,por'la UDFJC por cada uno
de los años desde la fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte "del'informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechos re"c,onoddos hasta 31 de julio de 2011 según
acto legislativo 01 de 2005. < . ",,-,,~) ,
Columna NO.4: Se relacionan los años en que fue recibido el pago de la pensión>~", ,,~
Columna No.5: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio.la pensión"en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor. ,A .""",....... -...>
Columna NO.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión re'cibido P?r e:I~ISS. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por ellSS hoy Col pensiones, con el incremento proyectado .....por elfpC, de~sdeel año en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificados.po/efT)áne) ..Nombrada columna b.
Columna NO.7: La suma equivalente entre la columna a y b que define ib que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.8: Esta refleja la fórmula matemática. mediante'la cuai se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge

J
entre,I?l'60lumns' a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u

otra columna corresponde al exceso de dinero pagado"por"la universidad.
Columna NO.9: Correponde el valor total de la sumatbria d~e,'Iospagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8. '
Columna No 10: esta refleja el valor total del ~dáño generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazg6.- /" "

C _ ,..,..

/ "/V''. ,..... '\ '. /.
\t::' "-'VI'

2,1.16. Observación ad'minist~liva con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago"il1de6iClo de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
jurídico de<íá,cómparlibilidad pensional por el valor de $132,331.164

Es de adv~rt(;' qu~~"momento de reconocerse la pensión de vejez por parle de
COLPENSIO!,!ES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotiz~cioÍles realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte delos"empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caídas y-otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pénsi6ñ,de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
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.
UOFJC 'ss

Valor que
fecha de YlItorde valor que esta

no se debo Total que no
Numero dol pcmslon al fonnula estar 8e dobo pagar

fecha de pcnslon recibiendo
Caso momento valor de penslon aplicada pagando hasUl 30 da,"o Ingreso a mensual mensualmento." mensual UD (a) anualmente sep de 2014

roconoclmlo
ponslon Colpenslon

0010 •• lb)

9.24\2.688 2010 2.283.536 b><2 4.567.072
, 1.526.'424

9.511.471 2011 2.355.924 bx14 32.982.936
11.667.395

16. Lozano 1999.()9.11 9.891.577 2012 201Q.12.Q1 2.443,800 bx14 34,213.200
,

Santos 12.335.377 132.331.164

10.132.931 2013 2.503.429 bx14 35,048.006
12.636,360

13.602.651 2014 2.551.995 16.354.646
bx10 25.519.950

pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación del erario
público. ñ
Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una persona perciba de.aparte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con lo cual se gen&f1f::un:posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco JOSé d~/Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravia de la <expre'sa~prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32 "nadie puede perc1bir'dobliierogación del
estado", con lo cual se incumple la normatividad refereht~.::a~~compartibilidad
pe~sional consagrada en el articulo 45 del ~ecreto 1~4~Sl~..3,~9,5,modificado p~r el
articulo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el articulo 50delDecreto 813 de 1994. ASI las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo d~'ca(ácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal. ¿V~
Según la normatividad descrita anteriormente~n.l.ef presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo la pensibrí de_v.¿jezreconocida por eIISS, como la
pensión de jubilación reconocida POy,la~UD~-2C'ésmayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe pagar el valor máy,or cdmo se describe el cuadro siguiente:,\,¿pCUADRO No. 16

Fuente,~quIPo Auditor.

El cuadro esta confonnado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a:
Columna NO.1: relaciona caso estudidado identificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibmdad y que fue posible cuantificarlos.
Columna NO.2: Esta relaclona la fecha y valor porel cual fue pensionado el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada columna a
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Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UDFJC por cada uno
de los años desde la fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 según
acto legislativo 01 de 2005.
Columna No.4: Se relacionan los años en que fue recibido el pago de la pensión.
Columna NO.5: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor. . _
Columna NO.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por el 188. Esta relaciona el valor-de lá,pensi6n
recibida por el188 hoy Colpensiories, con el incremento proyectado por eIIPC, desde el año en que inicia el p'ágo dé la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificados por el Dane). Nombrada columna b. ,:4-"" ...J'
Columna No.?: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión-eljubilado.
Columna No.S; Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de-péhs'ió.n.re,conocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta q'Ue la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad. . . ,~\\.
Columna NO.9: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a ón pensionado que vienen de la
columna 8. / " -.-
Columna No 10: esta refleja el valor total del daño generado al erario distrital por cada:-caso.-.posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo. \'~~.<"",~ .-

(- ~ \''\ ', ..••.• ,

~~-'

2.1.17. Observación administrativa con incidencia discipliharia, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al-presentarse el fenómeno
jurídico de la compartibilidad pensionaí pofelválor de 166.449.879

,Y~/
E d d. I d~' "1/ .. d' ds e a vertlr que a momento e reconocerse:. a penslon e vejez por parte e
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad "deSeguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en"la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anteribr ,es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y procedi:1rde}orma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados e[118perisión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se'geri~ran con el reconocimiento de la pensión de vejez.

. ',::.)
La falta de suspensjón'opo'?tuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el récohocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión dejubilaéión por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetánéaíÍÍente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros>Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación del erario-, .••••. '
públiéo:- :,~-,"", ~" '. ~
Por lo'anterior, no resulta ajustado a derecho que una persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con lo cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
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.
UOFJC 'ss

Valor que

valor que osta no se debe Totar que no
Numero del rocha de valor do valor de formula ostar so debo pagllf
Caso pcmllon al panlllan focha de pension reclblondo 8p1icada pagando hasta 30 de

momento del mensual UD ••• Ingreso a monSU.Il1 mensualmento anualmente sep do 2014
reconocImiento l')

penslon Colponslonoll
lb)

4.651.202 2009 -: -\'2.2~:761/ '-" b,3 6.716.283
" , . 6.889.963

4.744.226 2010 .J -'. b:t:14 31.969.504, (' 2.283.S36
7.027.762

4.882.065 2011 "'2.355.924
7.238,009

bx14 32.982.936
17. Nino Peez '999-o7..Q1 2(1)9.11-02 $ 166.449.879

5.077.188 2012 2.443.600
7.520,988

bx14 34.213.200

5.201.072 2013 2,503.429
7.704,501

bx14 35.048.006

5.301.972 2014 2.551.995
7.853.967

bx10 25.519.950

estado", con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 50 del Decreto 813 de 1994. Así las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal. n
Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no d'e~ ~ar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida por {¡1SS,:C'omola
pensíón de jubilación reconocida por la UDFJCes mayor que la re6'onocidapor ISS,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el C~d~gUiente:

CUADRO No. 17 ~

Fuente: EqUIpo Auditor. ~ ~ ~ .•'
~ ,,~'\

El cuadro esta conformado por diez (1O),columnas, la cuales se refieren a:
Columna NO.1: relaciona cáso estudidádo identificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de cO'mpa'ftibilidaa y que fue posible cuantificarlos.
Columna No.2: Esta relacio'na 'la~fecha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UDFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fériómen'o "de"la compartibilidad. Nombrada columna a
Columna NO.3: En las"celdas \e relacionan los valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UDFJC por cada uno
de los años desde la"-fecha,án que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la'Íllesfda 14-té'ner en cuenta que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 segun
acto legisla,tivo b~:de 2005.
Columna NoA:, Se'relacionan los años en que fue recibido el pago de la pensión.
Colum-ñ~'fNo;5:,-Estiis celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio la pensión en ellSS que define para cuantificar el
vaior,anual mayor.
Columna"No.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por e11S8. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida»or'éIISS hoy Colpensiones, con el incremento proyectado por ellPC, desde el af\o en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificados por el Dane). Nombrada columna b.
Columna NO.7: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna NO.8: Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad.
Columna NO.9: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8.
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Columna No 1O: esta refleja el valor total del daño generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo.

2.1.18. Observación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el feJi9meno
jurídico de la compartibilidad pensional por el valor de $79.983.836 J ~-.-"., ./. "'.'

(>. '<"
Es de advertír que al momento de reconocerse la pensión de vejez:.pbi':parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad SociaLtuvó en cuenta
las cotizaciones realizadas prevíamente en la pensión de juqilá~i('>n~oHcedída por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital,Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, s'üspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata aléÍlquid¡¡rl1rteniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asúmírúnicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.

/'. /
La falta de suspensión oportuna de la pensión":dejubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensióríde vejez, situacíón que genera un doble
pago pensional por la misma contingenéiá"pÜes.el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte d~)áO,n¡versidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión/de Véjez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpe)Jsiones,';~enerándose la doble erogación del erario
público. (/ .0',

(. ',</ /,>..... ",'//
Por lo anterior, no resultaajústado'a derecho que una persona perciba de una parte
la pensión de JUbilaciÓri<y:.de"ótra la de Vejez, con lo cual se genera un posible
menoscabo al patriíÍíól\io'-:de 'la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se ~er6ibe-cioble pensión en contravía de la expresa prohibición
constituciona!'éonsilgrada en el articulo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
estado", con Jo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensiona(consagrí:Ída en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
artículo;10:del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 50del Decreto 813 de 1994. Así las
cosils, éspláusible establecer un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
iríci~encia Disciplinaria, Fiscal y Penal.

"-.' '"",

Según'la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida por eIISS, como la
pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el cuadro siguiente:
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CRUADRO No. 18

UDFJC ISS
Vlllor que

valor de valor que esta no se debo Total que no
Numero del focha do vlllor do femula estar so debe pllgllr
Cuo penslon al penalon fecha do Ingrollo a pansioo recIbIendo llpllcada pagando hasta 30 de

momenlodcl mensual UD ••• pe:nslon mensual mensualmente
anualmente sop de 2014

mconoclmlonto (.)
Colpenlllones(b)

-
2.593.904 2011 1.730,039 b""'~ "4,323.943

10.380.234,."- - "',.
<~b~"\'f~•.2.697.564 2{)12 1.794,632 25.124.848

18Zembmno 1996-12.31 2011-08-01
4,492.196

$ 79.983.836Bu. " \>2.525.156 2013 1.838.'421 r--- ~~x'04' 25.737.894
~.363.577-

2,452.718 20" 1.874.086 '""'"" ,",,' ,b1D 18.740.660 .

(\..!l.326,604 . ,
Fuente: Equipo Auditor. ,~ '.:>
El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a: ~~\
Columna NO.1: relaciona caso estudidado identificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibilidad y que fue posible cuantificarlos. A, ~ v
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor por el cual fue pensionado.el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada columri"a a ,..••.•.•..\.....,/7
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibidos po(con?$to de.pensión pagado por la UOFJC porcada uno
de los años desde la fecha en que se pagan las dos pensiones_hasta~la fech~ de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensi6nes .....con derethos reconocidos hasta 31 dejuliode 2011 segun
acto legislativo 01 de 2005. « JL V
Columna No.4: 5e relacionan los atlas en que fue recibido.el'pagoae i;'pensión.
Columna NO.5: Estas celdas contienen la fecha en qué-el]ubilado recibio la pensión en el 155 que define para cuantificar el
valor anual mayor. '" // ~
Columna No.S: En esta columna se relaciona el valor Cte'lá pensión recibido por el 155. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por el 155 hoy Colpensiones, con el incremento proy.ectado por eIIPC, desde el ano en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indicés son.certificaaos por el Oane). Nombrada columna b.
Columna NO.7: La suma equivalente entre~la'coI6rr;na.a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.S: Esta refleja la fórmula maiematlca, médiante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pen'~¡6n.se-esfoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso~de.d¡riero:pagado por la universidad.
Columna NO.9: Correponde el valor>totan:te';ia sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8. /- - ": ',,' ....•"o"

Columna No 10: esta reflej~,el vál,or totat"del daño generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación.del-tot~1 del 'hallazgo.

/~~
2 1 19 0154 \"-]6 '1 d o o t' "d' dO . lO o f' I I.. . servacl n a mmlstra Iva con mCI encla ISCIPmana, Isca y pena por

<pe?r:fÍitirel pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
~@ld~cm de la compartibilidad pensional por el valor de $166.449.879

E~~dvertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
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los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez.

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que gener~u_n\doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irreg!:Jlarmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José'd~Ca1aas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antig~b::lnstifuto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erc{gadÓr'Í'del erario
público. <:::~~~

" ~-C"_')

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una pers~~rcib~ de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con lo"cu~l~se:>genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Rr.;¡r¡ciScbJosé de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravia"'d~la expresa prohibición
constitucional consagrada en el articulo 32 "nadiepued~p'ercibirdoble erogacióndel
estado", con lo cual se incumple la normatiyidéid"referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el articulo 45 del-[)eb'í'ét<yf748 de 1995, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el-artituI0'5°del Decreto 813 de 1994. Asi las
cosas, es plausible establecer un prestJ~t'<:(hall¡{zgode carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y pehál.e ~

Según la normatividad descritf ant]rmente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión('sbl~:dá p~nsión de vejez reconocida por el ISS, como la
pensión de jubilación recohoCid~pór la UDFJC es mayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe pagar.:eh'l3:lor mayor como se describe el cuadro siguiente:

~.~~<tJ~ CUADRO No. 19
/':~,

UOFJC 'ss
Valor .".

valor que esta
no se debo Total quo no

Numoro del fecha de valor do valor do ponslon fomula estar so debe pagar
focha do recIbiendoCaso penslon al ponslon mensual aplicada pagando t'lllsta 30 de". Ingreso 11 monsulllmcnto anualmonto scp do 2014momento del mensual ponslon Col pensIones

reconocImiento UD(a) lb)

9.260.262 2009 2.238.761 b,3 6,716.283
11.499.023

9.445.467 2010 2.283.536 b:w:14 31.969.504
11.729,003

19, esmerano 199~.25 9.719.936 2011 2009.11-05 2.355.924 bx14 32.982.936 $ 166.449.879
Fuentes 12.075.660

10.108,372 2012 2.443.600 bx14 34,213.200
12.552,172

10.355.Q16 2013 2.503.429
12.858.445

bx14 35.048,006
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UOFJC 'ss
Valor qua

v810r que esta no se debe Total que no
Numero del fecha de valor do valor do pensloo fonnulll oatar es debo p!lgar

fech!l do recibiendoCaso penslon al pension mensual aplicada pagando huta 30 de
momento del mensual ." ingreso a Colponslones

mensualmento
anualmonte sop do 2014

reconocimiento UD{IIJ penslon Ibl
... - .

10.555.903 2014 2.551,995
13,107.898

bx10 25.51(950

'(,C,: ." ':>
El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a: 1'.. \\" )~.- :::~_>
Columna NO.1: relaciona caso estudidado identificándolo por el primer apellido del pensionado en~el cu'al se cumplen los
presupuestos legales de compartibilidad y que fue posible cuantificarlos. r- ~ ~"\"
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor porel cual fue pensionado el Jubilado en la UOFJC.~ñelfin <:teéstablecerdesde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombrada columna a \':':'" "", --
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibidos por concepto de pensió/f'pagado,por:la UDFJC por cada uno
de los alias desde la fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte 'del'informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechos reCo.noddos+lasta 31 de julio de 2011 según
acto legislativo 01 de 2005, <",,'\."~ '
Columna No.4: Se relacionan los aFlos en que fue recibido el pago de la pensión:"",. ~
Columna NO.5: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio-Ia pensión:en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor. /':; ~ "'" .A."v
Columna NO.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por el'1SS. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por ellSS hoy Colpensiones, con el incremento proyectado~por elfPC, déSde el afio en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014: (estos indices son certificados por el'oáne)/Nombrada columna b.
Columna No.?: La suma equivalente entre la columna a y b qúé'define.fo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna NO.8: Esta refleja la fórmula matemática, mediante1á cual se.calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entré'la'éolumna"a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado~óri~ universidad.
Columna No.S: Correponde el valor total de la sumat6~ia de'los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8. •. ~ (
Columna No 10: esta refleja el valor total de~qaño generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo/ v

('~V
2,1,20, Observación ad-min\;~¡;;: con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por

permitir el pago' ihdebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
jurídico de(lac6mpartibilidad pensional por el valor de $137.641.388

~:-c<,~ . ,
Es de advertir que\,al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSION'ES (ántiguo 155), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizkciórÍes realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de~los;empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de

t. ". '. _ " '" ~ •

C.aldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensipnde jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensión de vejez,

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
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pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación del erario
público. O
Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una persona perciba deQ'Parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con lo cual se genéta::un"posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José dé(éiildas, en
razón a .que se percibe doble p~nsión en contravia de l~ ~~p~~a~prohibición
constitucional consagrada en el articulo 32 "nadie puede pe¡f,blf dQble"Eirogac/óndel
estado", con lo cual se incumple la normatividad referent.~."a"?!J~ompartibilidad
pensional consagrada en el artículo 45 del Decreto 1748~e \99,5, modificado por el
artículo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el articulo 50dél-Dé2réto 813 de 1994. Así las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo d~tarácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal. ¿V"
Según la normatividad descrita anteriormente,en~e'Ppresente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo la pensiÓn de_v_~)eZreconocida por eIISS, como la
pensión de jubilación reconocida pO~la\WQ~Ces mayor que la reconocida por ISS,
la universidad debe pagar el valor m¡:¡Y:0r cdmo se describe el cuadro siguiente:

~(
/ ,¡?CUADRO No. 20

UOFJC 'ss Valor que Total que no
fecha do valor do valor de Diferoncla formula

no 80 debe
so dobo pagarNumero dol Caso

panslan 111 panslon focha de penslon mensual aplicada
estar

hasta 30 do
momento del menSUlI1 UD .no Ingreso 11 mensual pagando sop do 2014ponsion Colpenslonos anualmente'reconoclmlonto (.)

lb)

~ 2.592,612
2010 626.659 bll.14 27.523.342

1.965,953

2011 628.666 bx14 26.549.962
2.667.949 2.039,283

20. Garcla 1998-03-11 2012 2010-01-01 672.882 bx14 29.423.604 S
Mertinez 2.774.568 2.101.686 137.641.388

2013 687.002 bx14 30.173.710
2.642.267 2.155.265

2014 700.330 bx10 21.970.770
2.897.407 2.197.077

Fuente>Equipo Auditor.
'\>

El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales se refieren a:
Columna NO.1: relaciona caso estudidado identificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibilidad y que fue posible cuantificarlos.
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibitidad. Nombrada columna a
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Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UDFJC por cada uno
de los años desde la fecha en que se pagan [as dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 según
acto legislativo 01 de 2005.
Columna No.4: Se relacionan los años en que fue recibido el pago de la pensión.
Columna No.5: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valor anual mayor. . ~
Columna No.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por e118S. Esta relaciona el valor/ae la pensión
recibida por ellSS hoy Colpensiones, con el incremento proyectado por el1PC, desde el año en que inicia el p'ágo de.la.citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificados por el Dane). Nombrada columna b. "" ./ -'.
Columna NO.7: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensi(m el jubilado.
Columna NO.8: Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso depenslól1 reconocido y
el dinero pagado de más por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta q'lJela diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad. ,__, «~o, \ ....
Columna NO.9: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8. < ",""" .
Columna No 1O: esta refleja el valor total del daño generado al erario distrital por cada- easo. Posteriprmente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo. ' . '::". '

/ .•.•. _- ~'......, "

~....'•.•.~'- " \

2.1.21. Observación administrativa con incidencia disdiplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble.p'ensión"al presentarse el fenómeno
jurídico de la compartibilidad pensionálp,Ot elválor de $205.560.316

,~ /'/" '\' '.. "', ~,,'

Es de advertir que al momento de recónocersela pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Eqtidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previarrí'enteenla pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del benefiCiario (Universidad Distrital Francisco José de

/ '

Caldas y otros); por lo ant~rior .es deber de la UDFJC, suspender el pago de la
pensión de jubilación y proceder'de)orma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados e[l la pensión de vejez, para asumir únicamente los mayores
valores producto que se,generan con el reconocimiento de la pensión de vejez .

." ~ "',' , .

La falta de suspensión oportuna de la pensión de jubilación, es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación que genera un doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión'dejubiladón por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros<Sociales, hoy Colpensiones, generándose la doble erogación del erario
Pllblico.' .

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho que una persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la de Vejez, con lo cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el artículo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
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estado", con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
articulo 10 del Decreto 4937 de 2009 y el articulo 50del Decreto 813 de 1994, Así las
cosas, es plausible establecer un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal. ¿}j
8egún la normatividad descrita anteriormente en el presente caso 1)0 dQ- ~ar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida por él(Ts~,~omo la
pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que la reé'onbCida'por 188,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el cua,d~gUiente:

CUADRO No. 21 ('\. ~ ~~
't.,~\,~

UDFJC 155
Valor qu. Total que no

Numoro del fecha de valor do valor de valor que está fórmula no so debo
se debe pagar

Caso pensl6n al pensión focha do pensión reclblendo aplicada eSUlr
hasta 30 de

momento del mensual UD
.,. Ingreso a mensual mensualmento pagando

1I0p. do 2014
reconocimIento 1-) pensión Colponslones anualmente'

lb)
- - .._. _ .. ._ ..

. v,' A
8.600.596 2008 "\94J~64 bx14 27.176.296

10.541,760,"
9.260.262 2009 ~2..090.051 bx14 29.260.714

11.350.313

4.466.669 2010 2.131.852 bx14 29.845.928
6.598,721

21. Gomez 4.787.200 2011 200&'o1.()1 2.199.432 bx14 30.792.048 S
Pet'larete. 6.986.632 205.560,316

4,978,510 2012 2.281.471 bx14 31.940.594• 7.259.981

5,099:986 2013 2.337.139 bx14 32.719.946
\ ,\,~ 7.437.125
;.'.'

<S"198.926., 2014 2.382.479 bx10 23,824.790~....•••.. \ 7.581.405

Fuente: Equipo Auditor. ñ ~~
El cuadro esta conformado'por dlez-(10) columnas, la cuales se refieren a:
Columna No.1: relaciona.casa estudlaado identificándolo por el primer apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de'cornpáriibilidad y que fue posible cuantificar1os.
Columna NO.2: Esta' relacion~ la fe'cha y valor por el cual fue pensionado el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha operá el fenómenoJ.de la compartibilidad. Nombrada columna a
Columna NO:3: En las celc8"s' se relacionan los valores recibidos por concepto de pensión pagado por la UOFJC por cada uno
de los aFias de:Sd6la fecha en que se pagan las dos pensiones hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende deJa mesada 14 tener en cuenta que se paga a pensiones con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 según
acto legislati"o~0.1 de 2005,
Columna:NoA: se relacionan los años en que fue recibido el pago de la pensión.
Cólútnn'8.:No.5: Estas celdas contienen la fecha en que el jubilado recibio la pensión en ellSS que define para cuantificar el
valorañua'i mayor.
Column'-a~No.6: En esta columna se relaciona el valor de la pensión recibido por e11S8. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por el 158 hoy Colpensiones, con el incremento proyectado por el IPC. desde el año en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos indices son certificados por el Oane). Nombrada columna b.
Columna NO.7: La suma equivalente entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.S: Esta refleja la fórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de mas por la doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde al exceso de dinero pagado por la universidad.
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Columna NO.9: Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna 8.
Columna No 10: esta refleja el valor total del daño generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo.

2.1.22. Observación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal YAíénal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse elfen'Órrfeno
juridico de la compartibilidad pensional por el valor de $130.0~9.8~7~\

(", \,/ ",

Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión deJ,,~)ez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad;~óciartuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de júbjla'9i9h concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad.Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDF~p~;~uspénder el pago de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendo en cuenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, paré(asumkúnicamente los mayores
valores producto que se generan con el reconbcimiéht6 de la pensión de vejez.

/' "" ,/. "',

La falta de suspensión oportuna de la p~nSiÓ~'deJób1laCiÓn,es decir, al momento de
conocerse el reconocimiento de la pensiól1:devejez, situación que genera un doble
pago pensional por la misma conting~n9ia,pues el pensionado recibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de laUniversidad Distrital Francisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la"p~nl'ión de Vejez por parte del antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Co)pensi6n~s, generándose la doble erogación del erario
público. ' ,';, o,, > /

'o , • '- •••
~OC""" ;,,, "-

',,' "'''-." \ '. ,,'
Por lo anterior, no r~sulti¡"ajustado a derecho que una persona perciba de una parte
la pensión de Jubila9ión Ijde otra la de Vejez, con lo cual se genera un posible
menoscabo al.patr1ín?nio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se p~rcibe doble pensión en contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en el articulo 32 "nadie puede percibir doble erogación del
estado;,!' con lo cual se incumple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el articulo 45 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el
artícul010del Decreto 4937 de 2009 y el artículo 5° del Decreto 813 de 1994. Así las
cosas~es plausible establecer un presunto hallazgo de carácter Administrativo con
incidencia Disciplinaria, Fiscal y Penal.

Según la normatividad descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo doble pensión, solo la pensión de vejez reconocida por eIISS, como la
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pensión de jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que la reconocida por 155,
la universidad debe pagar el valor mayor como se describe el cuadro siguiente:

CUADRO No. 22

UOFJC ISS
Valor que

TOUlI que no
valor do no se dobe

Numero del Caflo focha do valor de fecha do penslon
Diferencia tomula efltar ao debo pagar

penslon al penalon .,. Ingreso 8 mensual
mensual aplicada pagando hllsta 30 do

momento dol mensual UD aep do 2014
reconocimiento (.)

penslon Colponslonos anualmente.
(b)

2009 1.660.515 4.887.979 Q~7~\ \i 1.623.605
6.548.'194 ~ " ~~,

~'"2010 1.693.725 809:'631 ~b"~ 23.712.150
2.503.556 ~.,:....

2011 1.747.0416 ~,\"~ ,,'(':!?~~.33{.•..,""" bx141 24,463.824
21. Vargas Barrios 1997-oa-oe 2.317.755 2009-07-01 $

"59"''-.\ . 130,099.857
2012 1.812.595 "" 5 7.7.4 .. bx14 25.376.330

2.410,379 , "-,'.... '"'
2013 1.656.822 1~1~4.426 bx14 25.995.508

2.971.248

2014 1.892.644
/.

bx10 18.928.440
3.042.852

,1.150.008

Fuente: Equipo Audito.r. ~ ~V
El cuadro esta conformado por diez (10) columnas. la cuales~e refieren a:
Columna NO.1: relaciona caso estudidado identlficánd910.por,e:fprime?apellido del pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartibilidad y que fue posfb1l3'cuantificarlos.
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor por el éUál fue(pensionado el Jubilado en la UOFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Norn6táda columna a
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los"yalores rec¡"~idospor concepto de pensión pagado por la UOFJC por cada uno
de los años desde la fecha en que se pagarf.las dos pensiónes hasta la fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta qu\.e~e""'paga.apensiones con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 según
acto legislativo 0.1de 20.0.5. \~ "'-"')£'. .
Columna No.4: 8e relaCionan los años en' que fue recibido el pago de ta pensIón.
Columna No.S: Estas celdas contiéñen la~fech'a,en que el jubilado recibio la pensión en el ISS que define para cuantificar el
valor anual mayor. ~ "~ -
Columna NO.6: En esta columria'se relaciona el valor de la pensión recibido por el 188. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por el 188 hoy Colpensiones,-con~el incremento proyectado por el ¡pe, desde el a~o en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2b1~~('(estc'-s-i'ndicesson certificados por el Oane). Nombrada columna b.
Columna NO.7: La suma equlv'aiEmte entre la columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.S: EstaJrefleja liHórmula matemática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado~de más por la,'doble pensión se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna ..éOrrespon"Ce_~aiexceso de dinero pagado por la universidad.
Columna No':9:-Correponde el valor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la

columna á,~'\,"-Columna NO'10: esta refleja el valor total del dallo generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
ge~añiificáCi6n delto!al del hallazgo.

2.1.23. Observación administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal por
permitir el pago indebido de una doble pensión, al presentarse el fenómeno
juridico de la compartibilidad pensional por el valor de $233.078.770.
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,
UOFJC 'ss Valor que

volar do valor qua esta no se debo Total que no
fecha de "alordo formula ollUlr so debe pagar

Numero del Caso penslon 01 ponslon
fecha do ponslon recibIendo aplleoda ptIgando hasta 30 do'O. Ingreso ti monsulll monsualmente

momento del mensual UD anualmento aep do 2014
reconocimIento (,)

panslon Colpenaloncs
(b)

.. ... ...

23.Lune Torres 1997.(12.(11 5.910.877 2007 2007.Q6.(11 2.000.547 b"" 18.004.921 S
7.911.424 233.078.770

Es de advertir que al momento de reconocerse la pensión de vejez por parte de
COLPENSIONES (antiguo ISS), aquella Entidad de Seguridad Social tuvo en cuenta
las cotizaciones realizadas previamente en la pensión de jubilación concedida por
parte de los empleadores del beneficiario (Universidad Distrital Francisco José de
Caldas y otros); por lo anterior es deber de la UDFJC, suspender el pago, de la
pensión de jubilación y proceder de forma inmediata a reliquidarla teniendQ~n c'uenta
los valores liquidados en la pensión de vejez, para asumir únicamente_los~riÍayoies
valores producto que se generan con el reconocimiento de la pensióh;ile-vejez.

L f It d . . d I 'ó d . b'l . . d ~ 'I\f" t da a a e suspenslon oportuna e a pensl n e JU IaClon, es eClr,'a .momen o e
conocerse el reconocimiento de la pensión de vejez, situación'quegehera un doble
pago pensional por la misma contingencia, pues el pensionádQ ~ecibe irregularmente
la pensión de jubilación por parte de la Universidad DistritaLFtahcisco José de Caldas
y coetáneamente percibe la pensión de Vejez por 'partE;;;?el antiguo Instituto de
Seguros Sociales, hoy Colpensiones, generándo¡;e I~'aoole erogación del erario

público, .f:N' "V

Por lo anterior, no resulta ajustado a derecho,q'i:íé una persona perciba de una parte
la pensión de Jubilación y de otra la df'f:ejez2Cón lo cual se genera un posible
menoscabo al patrimonio de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
razón a que se percibe doble pEfu'si6n erf contravía de la expresa prohibición
constitucional consagrada en eLarticÚló',32 "nadie puede percibir doble erogación del
estado", con lo cual se incun;ple la normatividad referente a la compartibilidad
pensional consagrada en el.~rtíéúloA5 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el

, - ". "" /artículo 1O del ~ecreto ~937\~e,2Q09y el artículo 50del Decr~to 813 d~ 1.994..Así las
cosas, es plaUSible estaplec,El(un presunto hallazgo de caracter Administrativo con
incidencia Disciplina:fiil, Físcal y PenaL

....\v!c~;v
Según la norm"áti\íidád descrita anteriormente en el presente caso no debe estar
percibiendo, dpble p,en'sión, solo la pensión de vejez reconocida por el ISS, como la
pensión d~ jubilación reconocida por la UDFJC es mayor que la reconocida por ISS,
la unive~s'i~~d debe pagar el valor mayor como se describe el cuadro siguiente:". ''" ,,"."--_ ,'. "0

" \,' ...\ CUADRO No. 23
';'.•••.•.• "" ' .•..
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UOFJC ISS
Valor q",

valor do valor que esta no se debe ToLzlI que no

Numero del Caso fecha de valor de fechll de ponslon recibiendo formula estar so debe pagar
ponslon al ponslon ",o Ingreso a mensual mensualmente llpllcl!ldll plIgando hasta 30 do
momento del mensual UD anualmenta sop de 2014
reconocimiento (.) ponslon Colpenslonea

(b)
. --- .- --- -

200. 2.153.989
/' , ..•.

5.762.008 bx14 30.155.843
7.915.997 /' ) ,

" /.----
6.203.9S4 2009 2.197.069 bx14 30.758.960

8.401.023 -- " ~'.
6.328.033 2010 2.268.716 '\: ,'"""'--- ""

bx14 /~:Z~9606.594.749 A

'~' ,\31.734.0196.951.717 2011 2.351.264 2'~~4,\9.302.981~'

8.140.768 2012 2.423.213 ~' b~14- - , 32.917.697
10.563.981 ".'",," , ',"'.,

,,
6.339.403 2013 2.462.339 ~bx1.i"" 33.924.979

10:6i1,742 ,>
. \"8.501.187 2014 2.530.497 -'Z~~~,\ bx10 24.823.392
.•••11:031.684

Fuente: EqUIpo Auditor. ''"''' ~

El cuadro esta conformado por diez (10) columnas, la cuales se refieren ~ ~
Columna NO.l: relaciona caso estudidado identificándolo por el pri~ér ap,elliao",d,el pensionado en el cual se cumplen los
presupuestos legales de compartlbilidad y que fue posible cuantifi~í1~~.? .y
Columna NO.2: Esta relaciona la fecha y valor por el cual fue pensionado.el Jubilado en la UDFJC con el fin de establecer desde
qué fecha opera el fenómeno de la compartibilidad. Nombradá Columna 'a"¿-'
Columna NO.3: En las celdas se relacionan los valores recicidos pór~concepto de pensión pagado por la UDFJC por cada uno
de los anos desde la fecha en que se pagan las dos pensiones'hasÜfla fecha de corte del informe septiembre 30 de 2014
depende de la mesada 14 tener en cuenta que se paga/a -pehsione~,con derechos reconocidos hasta 31 de julio de 2011 según
acto legislativo 01 de 2005. ''';'\.,//' ~
Columna No.4: Se relacionan los años en que fue recibido el pago de la pensión.
Columna NO.5: Estas celdas contienen la fech~'en que eljubilado reciblo la pensión en el ISS que define para cuantificar el
valor anual mayor. (( ./>. ~
Columna NO.6: En esta columna se relaciona,el valo~de la pensión recibido por eIISS. Esta relaciona el valor de la pensión
recibida por ellSS hoy Colpensiones, cón~1 incremento proyectado por el ¡PC, desde el afio en que inicia el pago de la citada
pensión hasta junio 30 de 2014; (estos iridices son éertificados por el Dane). Nombrada columna b.
Columna No.7: La suma equivalenúi~ntni .ia columna a y b que define lo que esta recibiendo de pensión el jubilado.
Columna No.S: Esta refleja la fórmuia:m"aterhática, mediante la cual se calcula el valor anual del exceso de pensión reconocido y
el dinero pagado de más por'la doble pensi.6n se escoge entre la columna a o b teniendo en cuenta que la diferencia entre una u
otra columna corresponde/al exeéso~de:dlnero pagado por la universidad.
Columna NO.9: Correponde el,V"alor total de la sumatoria de los pagos realizados en exceso a un pensionado que vienen de la
columna B. 1/ '..;:,'\'"'''
Columna No 1O: esta' refleja el valor total del dalia generado al erario distrital por cada caso. Posteriormente se suma para
generar la cuantificación del total del hallazgo.

(
' ñ ',"_e-'/
.>,/'

En sefuiri1iento de las acciones propuestas por la UOFJC, frente al tema de doble
pen~iol1es;,,~stas están encaminadas a solucionar los hallazgos ya identificados los
casos:;por parte de la Universidad y que se han producido en el análisis de las
auditorias teniendo como insumo la información en las hojas de vida que posee la
universidad, no se entiende la razón por la cual no se ha procedido a desarrollar las
acciones administrativas y jurídicas identificadas por la misma universidad,

Respecto a la acción de tutela interpuesta por la Universidad en contra de
COLPENSIONES, por la no respuesta del derecho de petíción presentado el 04 de
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marzo de 2014, el mismo no refiere a identificar los casos puntuales de presuntas
dobles pensiones no comunicadas a la Universidad oficialmente, ni solicita a
Col pensiones el acto de reconocimiento y la certificación de la fecha de ingreso a
nómina y el valor actual de la mesada. Concluyendo que sólo informa la inclusión de
reconocimientos posteriores a los de la universidad, lo aportes efectuados y-girados
por el ente Universitario y la constitución de un doble reconocimiento. 1.)--
Se solicita mesa de trabajo, por parte del Ente Universitario situación CiGe:h~~edificil
el cumplimiento de las acciones propuestas por ustedes, debido a qú,~tatpediento se
encuentra supeditado a la voluntad de una tercera persona. Y comose'ha\informado,
es la Universidad Distrtial Francisco José de Caldas, quien tiene'I~~OII}¿ión debido a
que existen casos en los que ustedes poseen la resoluciÓn dé'::rectmocimiento de, '. ',,,

Pension del ISS en la hoja de vida, documentos con .Ibscuáles'se trabajo en las
auditorias realizadas. ( ' .. :, .

'" _">:'~«:>
Se concluye que al reconocerse la pensión d~veje:z;por,parte del (ISS) se tiene en
cuenta lo cotizado con la Universidad Distritaly otra entidad. El deber ser es que la
UDFJC, quien reconocía y pagaba la pep!>ión"d~ jubilación y que estaba obligada
antes de lo previsto en los reglamentos dé.1 SegurO'Social de seguir cotizando aIISS,
hasta que el trabajador tuviera der~chQ'aia pensión de vejez, y reconocida la de
vejez por parte del ISS, se subrogaba eh el"pago de la pensión.

-<",,/ ~
/. '.

Si la pensión reconocida iniciálmente poi la Universidad Distrital Francisco José de, ~
Caldas, era superior a la dé vejez/reconocida por el ISS, entonces aquella debe
pagar el mayor valor e<~e~~~~s-::

No es posible que reért:>~'¡'a):~nsiónpor parte de la Universidad Distrital y ellSS hoy
COLPENSIONESSdebido.á que por prohibición constitucional consagrada en el
artículo 32 "ni!die pt.ie"depercibir doble erogación del estado", con lo cual se incumple
la normativ,idad referente a la compartibildiad pensional consagrada en el articulo 45
del Decreto t748.d~ 1995, modificado por el articulo 10 del Decreto 4937 de 2009 y, , .

el articulO 5° del Decreto 813 de 1994 por lo cual se establecen los hallazgos de
carácter;c..dministrativo con incidencia Displinaria, Fiscal y Penal.
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3. ANEXO No. 1

3.1. CUADRO DE OBSERVACIONES

TIPO DE CANTIDAD VALOR REFERENCIACIÓN'OBSERVACION (En pesos)

1. ADMINISTRATIVOS
2.1.1.; 2.1.2.; 2).¿.; 2,1.~.;
2.1.5; 2.1.6.; 2!,1.;7;l2~1-,8;
2.1.9; 2.1.10; ~/2;H1.;

23 N.A 2.1.12.; 2.1:13.;2.1.14.;
/ •• ~ - ", "q2.1.15.; 2.1:16.;" 2.1.17;

2.1..18:;:<2:1.19.; 2.1. 20.;
21\21;21.22; 21.23
.]1,1.1.;2>1.2.; 2.1.3.; 2.1.4.; 2.1.5; 2.1.6.;

2. DISCIPLINARIOS 23 N.A ~ :2:~:.?;~2.1:8; 2.1.9; 2.1.10; 2.1.11.;
.?1,12.;2.1.13.; 2.1.14.; 2.115.; 2.1.16.;

#•..~ 2::1.17; 2.1.18.; 2.1.19.; 2.1. 20.; 2.1. 21;
2:1'.22.; 2.1.23

~&>2.1.1.; 2.1.2.; 2.1.3.; 2.1.4.; 2.1.5; 2.1.6.;3. PENALES 2.1.7; 2.1.8; 2.1.9; 2.1.10; 2.1.11.;
23 _<5~:~;:,Y/2.1.12.; 2.1.13.; 2.1.14.; 2.1.15.; 2.1.16.;

~~~
2.1.17; 2.1.18.; 2.1.19.; 2.1. 20.; 2.1. 21;

/. 2.1.22.; 2.1.23
< /

o,
4. FISCALES' '.

/ ~,
// /~

~ Pago Dobles
\~~h~ $127.645.432 2.1.1.

Pensiones
$136.650.586;0-,. ''f, v 2.1.2 .

{5.~~
$43.989.063 2.1.3.

$182.233.668 2.1.4.
~(~ $419.744.629 2.1.5.,,- .

\' '. ,
$287.709.928 2.1.6.

¿ .~l 23 $626.105.476 2.1.7.~< $176.347952 2.18 ....-'<~ $131.834.515 2.1.9.
,'0 --::> $407.326.788 2.1.10.

"".~ $1.250.384.733 2.1.11.:;,
$36.972.570 2.1.12.

$672.839.895 2.1.13.

2 Se deben detallar los numerales donde se encuentren cada uno de los hallazgos registrados en el Informe.
3 Discriminar por componente y para el caso de los correspondientes a contratación, desglosar por tipología.
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TOTALES (1,2,3 Y 4)

NA No aplica.

$31.905.200 .2.1.14..
$275.030.304 2.1.15.
$132.331.164 2.1.16.
$166.449.879 2.1.17.

$79.983.836 2.1.18. ~L
$166.449.879 2.1.19.
$137.641.388 2.1.20. ~
$205.560.316 2.1.21. ,~

$130.099.857 ~:~:~~.~~

$233.078.770 ~ " "

~ \~ 'V
$6.058.315.828.~ ~
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